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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

ORDEN EIE/2024/2018, de 11 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 3 
de diciembre de 2018, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las tarifas a per-
cibir por las empresas que gestionan el servicio de inspección técnica de vehículos.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el día 3 de diciembre de 2018, el Acuerdo por el que 
se aprueban las tarifas a percibir por las empresas que gestionan el servicio de inspección 
técnica de vehículos, se procede a su publicación en anexo a la presente orden.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2018.

La Consejera de Economía, Industria y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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ANEXO 

 
“Primero.- Aprobar las tarifas de aplicación a percibir  

 

Tarifa 1. Por la inspección técnica periódica. Cuantía € 

1.1 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no 
estén reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico. 

27,10 

1.2 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén 
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones. 

30,76 

1.3 De remolque o semiremolque de MMA mayor de 3.500 kg. 

36,79 

1.4 De ciclomotor, motocicleta, vehículo de tres ruedas, cuadriciclo, quad, remolque o 
semiremolque de MMA hasta 3.500 kg. 15,36 

1.5 De turismo, derivado de turismo,  vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por compresión. 38,35 

1.6 De tractocamión, camión, furgón o autocaravana de más de 3.500 kg de MMA. 

52,14 

1.7 De tractor agrícola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, máquina 
agrícola, de obras o servicios automotriz. 28,46 

1.8 De remolque agrícola o máquina remolcada agrícola o de obras o servicios. 

12,35 

1.9 De autobús, tren turístico. 

47,05 

Tarifa 2. 
Por la tramitación de reformas que no requieran proyecto (comprobación de 
documentación, inspección técnica y emisión de diligencia o documentación). 

Cuantía € 

2.1 Por vehículo. 

29,45 

Tarifa 3. Por la tramitación de reformas que requieran proyecto. Cuantía € 

3.1 Por la comprobación de la documentación. 

29,45 

3.2 Por la inspección técnica y emisión de diligencia o documentación. 

29,45 

Tarifa 4. 
Por la tramitación previa a la matriculación de vehículos (comprobación de 
documentación, inspección técnica de verificación y emisión de documentación). 

Cuantía € 

4.1 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no 
estén reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico. 

40,63 
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4.2 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén 
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones. 

43,33 

4.3 De remolque o semiremolque de MMA mayor de 3.500 kg. 

50,66 

4.4 De ciclomotor, motocicleta, vehículo de tres ruedas, cuadriciclo, quad, remolque o 
semiremolque de MMA hasta 3.500 kg. 27,94 

4.5 De turismo, derivado de turismo,  vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por compresión. 50,95 

4.6 De tractocamión, camión, furgón o autocaravana de más de 3.500 kg de MMA. 

64,73 

4.7 De tractor agrícola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, máquina 
agrícola, de obras o servicios automotriz. 42,04 

4.8 De remolque agrícola o máquina remolcada agrícola o de obras o servicios. 

25,37 

4.9 De autobús, tren turístico. 

61,28 

Tarifa 5. Por la expedición de tarjeta de ITV. Cuantía € 

5.1 Por vehículo. 

20,66 

Tarifa 6. 
Por la inspección técnica previa a la rehabilitación de vehículos que han causado 
baja definitiva. 

Cuantía € 

6.1 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no 
estén reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico. 

27,10 

6.2 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén 
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones. 

30,76 

6.3 De remolque o semiremolque de MMA mayor de 3.500 kg. 

36,79 

6.4 De ciclomotor, motocicleta, vehículo de tres ruedas, cuadriciclo, quad, remolque o 
semiremolque de MMA hasta 3.500 kg. 15,36 

6.5 De turismo, derivado de turismo,  vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por compresión. 38,35 

6.6 De tractocamión, camión, furgón o autocaravana de más de 3.500 kg de MMA. 

52,14 

6.7 De tractor agrícola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, máquina 
agrícola, de obras o servicios automotriz. 28,46 

6.8 De remolque agrícola o máquina remolcada agrícola o de obras o servicios. 

12,35 
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6.9 De autobús, tren turístico. 

47,05 

Tarifa 7. 
Por la tramitación previa a la matriculación de vehículos históricos (comprobación 
de documentación, inspección técnica y emisión de documentación). 

Cuantía € 

7.1 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no 
estén reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico. 

40,63 

7.2 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén 
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones. 

43,33 

7.3 De remolque o semiremolque de MMA mayor de 3.500 kg. 

50,66 

7.4 De ciclomotor, motocicleta, vehículo de tres ruedas, cuadriciclo, quad, remolque o 
semiremolque de MMA hasta 3.500 kg. 27,94 

7.5 De turismo, derivado de turismo,  vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por compresión. 50,95 

7.6 De tractocamión, camión, furgón o autocaravana de más de 3.500 kg de MMA. 

64,73 

7.7 De tractor agrícola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, máquina 
agrícola, de obras o servicios automotriz. 42,04 

7.8 De remolque agrícola o máquina remolcada agrícola o de obras o servicios. 

25,37 

7.9 De autobús, tren turístico. 

61,28 

Tarifa 8. Por la inspección técnica a vehículos accidentados. Cuantía € 

8.1 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no 
estén reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico. 

40,63 

8.2 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén 
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones. 

43,33 

8.3 De remolque o semiremolque de MMA mayor de 3.500 kg. 

50,66 

8.4 De ciclomotor, motocicleta, vehículo de tres ruedas, cuadriciclo, quad, remolque o 
semiremolque de MMA hasta 3.500 kg. 27,94 

8.5 De turismo, derivado de turismo,  vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por compresión. 50,95 

8.6 De tractocamión, camión, furgón o autocaravana de más de 3.500 kg de MMA. 

64,73 

8.7 De tractor agrícola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, máquina 
agrícola, de obras o servicios automotriz. 42,04 
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8.8 De remolque agrícola o máquina remolcada agrícola o de obras o servicios. 

25,37 

8.9 De autobús, tren turístico. 

61,28 

Tarifa 9. Por la comprobación de cotas y geometría. Cuantía € 

9.1 Por vehículo. 

92,05 

Tarifa 10. 
Por la inspección técnica para determinar la idoneidad para el transporte escolar y 
de menores. 

Cuantía € 

10.1 De turismo. 

28,05 

10.2 De autobús. 

100,58 

Tarifa 11. Por la inspección técnica voluntaria. Cuantía € 

11.1 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no 
estén reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico. 

27,10 

11.2 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén 
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones. 

30,76 

11.3 De remolque o semiremolque de MMA mayor de 3.500 kg. 

35,87 

11.4 De ciclomotor, motocicleta, vehículo de tres ruedas, cuadriciclo, quad, remolque o 
semiremolque de MMA hasta 3.500 kg. 15,36 

11.5 De turismo, derivado de turismo,  vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por compresión. 38,35 

11.6 De tractocamión, camión, furgón o autocaravana de más de 3.500 kg de MMA. 

52,14 

11.7 De tractor agrícola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, máquina 
agrícola, de obras o servicios automotriz. 28,46 

11.8 De remolque agrícola o máquina remolcada agrícola o de obras o servicios. 

12,35 

11.9 De autobús, tren turístico. 

47,05 

Tarifa 12. 
Por otras inspecciones técnicas requeridas por organismos con competencia en 
esta materia. 

Cuantía € 

12.1 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa, cuyas emisiones no 
estén reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones, o con motor eléctrico. 

27,10 
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12.2 De turismo, derivado de turismo, vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana de hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por chispa cuyas emisiones estén 
reguladas por un sistema avanzado de control de emisiones. 

30,76 

12.3 De remolque o semiremolque de MMA mayor de 3.500 kg. 

36,79 

12.4 De ciclomotor, motocicleta, vehículo de tres ruedas, cuadriciclo, quad, remolque o 
semiremolque de MMA hasta 3.500 kg. 15,36 

12.5 De turismo, derivado de turismo,  vehículo mixto, camión, furgón o autocaravana hasta 
3.500 kg de MMA y propulsado con motor de encendido por compresión. 38,35 

12.6 De tractocamión, camión, furgón o autocaravana de más de 3.500 kg de MMA. 

52,14 

12.7 De tractor agrícola, de obras o servicios, motocultor, portador, tractocarro, máquina 
agrícola, de obras o servicios automotriz. 28,46 

12.8 De remolque agrícola o máquina remolcada agrícola o de obras o servicios. 

12,35 

12.9 De autobús, tren turístico. 

47,05 

Tarifa 13. Por la inspección técnica derivada de una inspección técnica en carretera. Cuantía € 

13.1 Por vehículo 
Se aplicará el 70% 

de la tarifa 1. 

Tarifa 14. Por la inspección técnica de comprobación de subsanación de defectos. Cuantía € 

14.1 Si es realizada en la misma Estación de ITV donde se efectúo la primera inspección y en 
un plazo no superior a dos meses, computados desde el día siguiente a la fecha de la 
primera inspección técnica desfavorable. 

Exenta   Si la primera inspección procede de una estación de ITV, de Aragón y es realizada en una 
estación de ITV de la misma empresa concesionaria y en un plazo no superior a dos 
meses, computados desde el día siguiente a la fecha de la primera inspección técnica 
desfavorable. 

14.2 Si es realizada en distinta Estación de ITV donde se efectúo la primera inspección  Se aplicará el 70% 
de la tarifa 

correspondiente a 
la primera 
inspección 

Tarifa 15. Por pesaje de vehículo. Cuantía € 

15.1 Por cada eje. 

8,79 

Tarifa 16. Por emisión de diligencias en tarjeta de ITV, que no requieran inspección técnica. Cuantía € 

16.1 Por vehículo. 

12,58 
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Tarifa 17. 
Por desplazamiento al parque del titular en los casos previstos en la reglamentación 
vigente. 

Cuantía € 

17.1 Por desplazamiento. 

79,43 

Tarifa 18. 
Por inspección en el parque del titular en los casos previstos en la reglamentación 
vigente. 

Cuantía € 

18.1 Por vehículo. Suplemento del 5% 
de la tarifa 

correspondiente 

Tarifa 19. Por comprobación del nivel de ruido. Cuantía € 

19.1 Por vehículo. 

5,37 

 

 
Normas generales:  

 
1. Las adaptaciones de vehículos para personas de movilidad reducida están exentas del 

pago de la tarifa por tramitación de reforma (Tarifa 2 o 3). 
 
2. En los cambios de uso, servicio, dedicación o destino que: 
 

2.1. no impliquen modificación técnica alguna y tengan la inspección técnica periódica 
vigente, se aplicará la tarifa por emisión de diligencia en tarjeta de ITV (Tarifa 16). 

2.2. no impliquen modificación técnica alguna y tengan la inspección técnica periódica 
caducada, se aplicará la tarifa de inspección técnica periódica (Tarifa 1) y la tarifa 
por emisión de diligencia en tarjeta de ITV (Tarifa 16). 

2.3. impliquen alguna modificación técnica tipificada como reforma y tengan la 
inspección técnica periódica vigente, se aplicará la tarifa correspondiente a la 
tramitación por reforma (Tarifa 2 o 3). 

2.4. impliquen alguna modificación técnica tipificada como reforma y tengan la 
inspección técnica periódica caducada, se aplicará la tarifa correspondiente a la 
tramitación por reforma (Tarifa 2 o 3) y la tarifa de inspección técnica periódica 
(Tarifa 1). 

 
3. Si el vehículo se presentase a la inspección de comprobación de subsanación de 

defectos fuera del plazo concedido para su reparación, deberá realizarse una 
inspección técnica completa del vehículo y se aplicará la tarifa correspondiente a una 
primera inspección. 

 
4. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el 

cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. Cuando él último día 
del plazo sea inhábil en el municipio donde radica la estación de ITV o en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 
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5. La tarifa por comprobación de cotas y geometría (Tarifa 9) se aplicará adicionalmente a 
la tarifa por la inspección técnica de vehículos accidentados (Tarifa 8) cuando proceda 
esa comprobación. 

 
6. Por la inspección periódica de vehículos con clasificación por criterio de construcción 

55, 61 o 64 según se definen en el anexo II del Real Decreto 2822/1998, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Vehículos, que deban inspeccionarse conforme a la 
Sección I del Manual de Procedimiento de Estaciones de ITV, se aplicará la tarifa 1.5 o 
1.6 según corresponda por MMA. 

 
7. En la tramitación previa a la matriculación de vehículos, si la inspección técnica 

periódica no está vigente, se aplicará adicionalmente la tarifa 1 que corresponda por la 
inspección técnica periódica. 

 
Segundo.- El canon anual por explotación de línea de inspección y el canon de utilización 
de estación, a satisfacer por las empresas que gestionan el servicio de inspección técnica 
de vehículos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 226/1998, de 23 
de diciembre, se modifica sobre el canon actualizado en 2018 un 2,3 %. 
 
Tercero.- Estas tarifas se aplicarán a partir del primer día del mes siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón”. 
 
 


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad con plaza vinculada a D. Jorge Pedro Rioja Zuazu.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 214/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	DECRETO 215/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018 de personal docente no universitario.
	DECRETO 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.
	DECRETO 217/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación 
	DECRETO 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/2024/2018, de 11 de diciembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 3 de diciembre de 2018, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las tarifas a percibir por las empresas que gestionan el servicio de inspección técnica de vehículos.
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/2025/2018, de 12 de noviembre, por la que se declara Bien de Interés Cultural en la categoría de Monumento y se delimita el entorno de protección del Dolmen de Ramastué, en el término municipal de Castejón de Sos (Huesca), conforme a la Disposic
	ORDEN ECD/2026/2018, de 29 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Jesús Moncada” para la difusión del catalán y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comuni
	ORDEN ECD/2027/2018, de 29 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “El aragonés en el aula” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2018-2019.
	ORDEN ECD/2028/2018, de 29 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria del Programa “Luzía Dueso” para la difusión del aragonés y sus modalidades lingüísticas en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunid
	RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones sobre la evaluación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo
	RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para regular la obtención de los certificados de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especia
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2018, del Director General de Deporte, por la que se establecen los programas de tecnificación deportiva reconocidos por la Dirección General de Deporte correspondientes a la temporada 2018/2019.
	RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se modifica la denominación específica del Colegio de Educación Infantil y Primaria denominado actualmente “Eliseo Godoy Beltrán” de Zaragoza, 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/2029/2018, de 27 de noviembre, por la que se convoca procedimiento para el establecimiento de acuerdos de acción concertada para la prestación de Servicios de Atención Educativa Residencial Integral de Centros Propios de Protección a la Infancia
	CORRECCIÓN de errores de la Orden CDS/1589/2018, de 27 de septiembre, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones destinadas a ayuntamientos, para el fomento de las inversiones en establecimientos de servicios sociales con cargo al Fondo de
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2018, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas para los años 2018 y 2019 del Programa de innovación para la inclusión social, en el marco 
	RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2018, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas para los años 2018 y 2019 del Programa de la Red de Integración Social de Personas con Disc

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la construcción de una explotación porcina de producción par
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la construcción de una explotación porcina con una capacidad
	RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 27 de enero de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integ
	RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada y se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo has



	IV. Administración de Justicia
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
	EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-administrativo (Sección Segunda) de Zaragoza, relativo al procedimiento ordinario número 96/2017.


	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública el plan de restauración de la solicitud del permiso de investigación para recursos de

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca, por el que se da publicidad al Reglamento de régimen interno de funcionamiento del Patronato del Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Caspe (Zaragoza), organizado por Inforcaspe S.L., conforme a lo establecido por la legislaci
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por UAGA-COAG, a celebrar en Zaragoza.
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal durante el transporte”, que se celebrará en Movera (Zaragoza) organizado por Sergrovet S.L., conforme a lo establecido por la legislación vig
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Logos, S.L., a celebrar en Alcañiz (Teruel).

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza relativo al emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 716/2018.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo número procedimiento ordinario 718/2018.

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE AUTOMOVILISMO
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Automovilismo, convocando Asamblea General Ordinaria.




